
. REPUBLICA DEL ECUADOR ] 910 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS nat? 

Lt RESOLUCION No.s7-2-1-1-05778 

ECON. EUFEMIA UVIDIA SALTOS 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADA 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por la Señora 
Superintendente de Compañias, según Resoluciones Nos. 
ADM-86394 del 31 de diciembre de 1986; y, ADM-57124 del 
23 de junio de 1987; 

CONSTITDERANDO 

. QUE el 23 de octubre de 1987, se ha otorgado ante 
la Notaria Octava del cantón Guayaquil, abogada Leonor 

Game Peña, la sscritura pública de aumento de capital y 
reforma de estatutos de la compañía "INMOBILIARIA MARIA 

0 DE LOS ANGELES C.A.”; 

QUE el ingeniero comercial Alejandro Muñoz Orús, 
con el patrocinio dei doctor luis A. Baquerizo, en su 
calidad de Gerente General de la compañia, ha solicita- 
do la aprobación de la indicada escritura pública, a 
cuyo efecto ha presentado cinco copias certificadas de 
ia misma; 

JUE el Departamento de Inspección y Análisis de 
está Institución, ha presentado el informe favorable 
No.87-2713-1A del 2% de octubre de 1987; 

” QUE el Departamento Juridico mediante Oficio 
No.SC-DJ-CA-87-1862 del 16 de noviembre de 1987, ha 
emitido informe favorable para la continuación del 
trámite, una vez que considera que se ha dado cumpli- 
miento a los requisitos legales respectivos; 

e. - 
ARTICULO PRIMERO.- APROBAR : a) el aumento de 

capital de "INMOBILIARIA MARIA DE LOS ANGELES C.A." 
por DOS MILLONES QUINIENTOS MIL SUCRES, dividido en dos 
mil quinientas acciones de un mil sucres cada una; y, b) 
la reforma de estatutos constantes en la referida 
escritura pública. o 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 

RESUELVE 

ARTICULO SEGUNDO.-= DISPONER que la Notaria Octava 
del cantón Guayaquil, tome nota al margen de la matriz 
de la escritura pública que se aprueba del contenido de
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 CERTIFICO: Que con fecha de hay , 

Queda inscrita la presente Resolución de fojes 42.29% a 

42.295, número 11.639 del Registro Mercentil y anotada ba 

jo el número 17.329 del Repertorio .- Giayaquil, Novísm - 

bre veinte de mil novecientos ochenta i sinte.- El Regiso



     Regiiados Mascanti dei Salón Gosaquil.—Á 
vrVYSO - 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, 

Se tomé nota de lo ordenado en la anterior Resolución a fo 
jas 26.791 del Registro Mercantil de 1.976; y, 5.096 del - 

mismo Registro de 1.986, al mafgen de las inscripciones res 

pectivas .- Gusyaquil, Noviembre veinte de mil noveci tos 

ochenta 1 siete .- El Registrador Mercantil .- /       
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B. HECTOR MIGUEL ALCIV 
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